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Melilla a 14 de mayo de 2012.

La Secretaria Técnica.

M.ª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARÍA TÉCNICA

1230.- CONVENIO DE COLABORACIÓN EN-

TRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y COLEC-

TIVOS SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELILLA Y LAS RELIGIOSAS DE MARÍA
INMACULADA, PARA EL DESARROLLO DE UN

PROGRAMA DE ESCUELA INFANTIL.

En Melilla, a 18 de abril de 2012.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda

Montilla, Consejero de Educación y Colectivos So-

ciales de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado

por Decreto del Presidente, núm. 33, de 16 de julio

de 2007 (BOME extraordinario n° 13, de 16 de julio
de 2007), debidamente facultado de conformidad

con el artículo 7.3 del Reglamento de Gobierno y

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

De otra Doña Mercedes Moraleda Borlado, con

D.N.I. 3.813.659Y, Superiora de la comunidad de

Melilla, por acuerdo del Consejo General de la

Comunidad, en nombre y representación de las

Religiosas de María Inmaculada con C.I.F. R-2900144-

C.

Ambas partes se reconocen con capacidad y

representación suficiente para la firma del presente

Convenio y, en consecuencia.

ACUERDAN

La prórroga del convenio de colaboración suscrito

el día 14 de marzo de 2011, publicado en el BOME

n° 4800, de 18 de abril de 2011, en sus mismos

términos y con efectos entre el 1 de enero al 31 de

diciembre de 2012, abonándose como consecuen-
cia una subvención de 60.000 euros, en un solo pago

a la entrada en vigor de la presente prórroga, con

cargo a la partida presupuestaria 2012 14 32101

48900 651 "Subvenciones Entidades de Ensefianza",

RC número de operación 20120000 2998.

Y en prueba de conformidad, se firma por las

partes, por duplicado ejemplar y a un solo efecto,

en el lugar y fecha que consta en su encabeza-

miento.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

El Consejero de Educación y Colectivos Socia-

les. Antonio Miranda Montilla.

Por las Religiosas de María Inmaculada.

Mercedes Morales Borlado.

Lo que se hace público para general conoci-

miento.

Melilla, 14 de mayo de 2012.

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARÍA TÉCNICA

1231.- Se interesa la siguiente publicación del

siguiente:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y COLECTIVOS

SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIO-

SAS DE MARÍA INMACULADA, PARA EL DESA-

RROLLO DE UN PROYECTO DE FORMACIÓN

PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE MUJERES

EN RIESGO DE EXCLUSIÓN

En Melilla, a 9 de febrero de 2012

R E U N I D O S

De una parte el Excmo. Sr. D. ANTONIO MI-

RANDA MONTILLA, Consejero de Educación y

Colectivos Sociales de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

Y de otra Dª Mª MERCEDES MORALEDA

BORLADO, DNI 3.813.659-Y Superiora de la CON-

GREGACIÓN DE RELIGIOSAS DE MARÍA

INMACULADA, con CIF R 2900144 C y domicilio

en Melilla, Río Llobregat, 2


